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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Segovia

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE SEGOVIA 
POR LA QUE SE ACUERDA LA INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL CONVENIO 

COLECTIVO PARA EL PERIODO 2017-2021 DEL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS PUBLICAS EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA

VISTO el acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2017 de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo para el sector de Construcción y Obras Publicas de la provincia de Segovia, Código de
Convenio 40000115011982, por el que se aprueba el convenio colectivo para el periodo 2017/2021,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en el RD
831/95 de 30 de mayo sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración de Estado a la
Comunidad de Castilla y León y en la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Turismo por la que se crea el Registro de Convenios colectivos de la Comunidad
de Castilla y León.
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Esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo

ACUERDA

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora.

Segundo.- Proceder a su depósito en el órgano competente.

Tercero.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

Segovia, a 23 de noviembre de 2017.— El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Eugenio Hur-
tado Garrido

CONVENIO DE AMBITO PROVINCIAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
PARA EL 2017 2018 2019 2020 Y 2021

SEGOVIA

Artículo I.- Ambito funcional y territorial
El presente Convenio será de aplicación a todo el personal que prestando servicio en los centros de

trabajo ubicados en la Provincia de Segovia, estén contratados por las empresas cuya actividad se en-
cuadre dentro de las comprendidas en el Anexo I del Convenio Colectivo General del Sector de la Cons-
trucción, publicado en el BOE n.º 232 del día 26 de septiembre de 2017 o convenio que lo sustituya.

Artículo II.- Ambito personal
Afectará el Convenio a todos los empresarios y trabajadores de las actividades a que se ha he-

cho referencia en el artículo anterior, incluyendo a las entidades públicas.
Se excluyen del ámbito del Presente Convenio al personal directivo (nivel I), por ser de libre de-

signación. Su relación se regirá por los términos contractuales individuales y, en su caso, por la nor-
ma especial que resulte de aplicación.

Artículo III.- Vigencia y duración
El Presente Convenio tendrá una duración de cinco años; esto es desde el 1 de enero de 2017 a

31 de diciembre de 2021.
El presente Convenio se entenderá automáticamente denunciado un mes antes de la terminación

de su vigencia, a todos los efectos, sin necesidad de que las partes intervinientes realicen formali-
dad alguna al respecto.

Una vez finalizada la vigencia citada y al objeto de evitar el vació normativo, continuará vigente el
convenio hasta que sea sustituido por otro.

Artículo IV.- Derechos adquiridos
Serán respetadas las condiciones superiores pactadas a título personal, que puedan tener esta-

blecidas las empresas con sus trabajadores a la entrada en vigor del presente Convenio y que, con
carácter general, excedan del mismo en cómputo anual.

Artículo V.- Absorción y compensación
Las mejoras económicas y laborales que se implantan en el presente Convenio, así como las vo-

luntarias previamente establecidas o que se establezcan en el futuro, serán compensadas y absorbi-
das hasta donde alcancen, con los aumentos y mejoras que existan o que establezcan mediante
nuevas disposiciones legales o de cualquier otra naturaleza.

Artículo VI.- Normas supletorias
En todo aquello que no se hubiere pactado en el presente Convenio y que afecte tanto a las con-

diciones económicas como a las laborales, se estará por ambas partes a lo que se establece en el
Estatuto de los Trabajadores, así como en el Convenio General del Sector.
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Artículo VII.- Vinculaciones
1. Las condiciones pactadas en el presente Convenio, cualquiera que sea su naturaleza y

contenido, forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán con-
sideradas globalmente, asumiendo las partes su cumplimiento con vinculación a la totalidad del
mismo.

2. En el supuesto de que la autoridad o jurisdicción competente, en uso de las facultades que le
son propias, no aprobara o resolviera dejar sin efecto alguna de las cláusulas de este Convenio, es-
te deberá ser revisado y reconsiderarse en su integridad. A estos efectos, las partes signatarias de
este Convenio se comprometen a reunirse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la firmeza
de la resolución correspondiente con el objeto de resolver el problema planteado. Si en el plazo de
cuarenta y cinco días hábiles a partir de la fecha de la firmeza de la resolución en cuestión las partes
signatarias no alcanzasen un acuerdo, se comprometen a fijar el calendario de reuniones para la ne-
gociación del Convenio en su totalidad.

Artículo VIII.- Ingreso al trabajo y contratación
Ingreso en el trabajo
1. La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones generales vigentes so-

bre colocación, así como las disposiciones especiales según el tipo de trabajo o circunstancias del
trabajador.

2. Las empresas están obligadas a comunicar a los Servicios Públicos de Empleo, en el plazo de
los diez días siguientes a su concertación, el contenido de los contratos de trabajo que celebren o
las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito, en los términos previstos en el Re-
al Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula el contenido de los contratos de tra-
bajo y de sus copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el uso de medios telemáticos en
relación con aquellos.

3. Asimismo la empresa deberá enviar o remitir a los citados Servicios la copia básica de los con-
tratos de trabajo, previamente entregada a la representación de los trabajadores, si la hubiere. En
todo caso se le entregará una copia completa del contrato al trabajador contratado.

4. Se prohíbe emplear a trabajadores menores de 18 años para la ejecución de trabajos en las
obras, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 referente al contrato para la formación.

5. La acreditación de la categoría profesional por la Tarjeta Profesional de la Construcción no
obliga a la empresa a la contratación del trabajador con esa categoría.

Contratación
El ingreso al trabajo – que podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades de

contratación reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disposicio-
nes complementarias y en el presente Convenio General – será para un puesto de trabajo concreto.
Éste viene determinado por las tareas o funciones que desempeñe el trabajador, la categoría profe-
sional que le corresponda dentro de la clasificación vigente y por el centro de trabajo donde se de-
sempeñe la actividad, de manera que cualquier modificación en alguno de los factores anteriores
constituye un cambio de puesto de trabajo.

Contrato fijo de plantilla
1. El contrato fijo de plantilla es el que conciertan empresario y trabajador para la prestación labo-

ral de éste en la empresa por tiempo indefinido. Ésta será la modalidad normal de contratación a re-
alizar por empresarios y trabajadores en todos los centros de trabajo de carácter permanente.

2. Con el objeto de fomentar la contratación indefinida, se podrá usar esta modalidad contractual
en los supuestos previstos en la legislación vigente.

Contrato fijo de obra
1. La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la Ley 32/2006, de 18
de octubre, Reguladora de la Ley de la Subcontratación en el Sector de la Construcción otorga a la
negociación colectiva de ámbito estatal la facultad de adaptar al sector de la construcción el contrato
de obra o servicio determinado regulado con carácter general en el artículo 15 del E.T.
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De acuerdo con ello la indicada adaptación se realiza mediante el presente contrato que, además
de los restantes caracteres que contiene, regula de forma específica el artículo 15.1.a) y 5 y el artí-
culo 49.c) del E.T. para el sector de la construcción.

2. Este contrato se concierta con carácter general para una sola obra, con independencia de su
duración, y terminará cuando finalicen los trabajos del oficio y categoría del trabajador en dicha obra.
Su formalización se hará siempre por escrito.

Por ello y con independencia de su duración, no será de aplicación lo establecido en el párrafo
primero del artículo 15.1 a) del E.T., continuando manteniendo los trabajadores la condición de “fijos
de obra”, tanto en estos casos como en los supuestos de sucesión empresarial del 44 del E.T. o de
subrogación regulado en el apartado de SUBROGACIÓN del artículo 9 del presente convenio.

3. Sin embargo, manteniéndose el carácter de único contrato, el personal fijo de obra, sin perder
dicha condición de fijo de obra, podrá prestar servicios a una misma empresa en distintos centros de
trabajo de una misma provincia siempre que exista acuerdo expreso para cada uno de los distintos
centros sucesivos, durante un periodo máximo de 3 años consecutivos, salvo que los trabajos de su
especialidad en la última obra se prolonguen más allá de dicho término, suscribiendo a tal efecto el
correspondiente documento según el modelo que figura en el Anexo IV y devengando los conceptos
compensatorios que correspondan por sus desplazamientos.

En este supuesto y con independencia de la duración total de la prestación, tampoco será de
aplicación lo establecido tanto en el apartado 1.a) párrafo primero del artículo 15 del E.T. como en el
apartado 5, continuando manteniendo los trabajadores, como se ha indicado, la condición de “fijos
de obra”.

4. Teniendo en cuenta la especial configuración del sector de la construcción y sus necesidades,
sobre todo en cuanto a la flexibilidad en la contratación y la estabilidad en el empleo del sector mejo-
rando la seguridad y salud en el trabajo así como la formación de los trabajadores, conforme a lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores no se producirá
sucesión de contratos por la concertación de diversos contratos fijos de obra para diferentes puestos
de trabajo en el sector, teniendo en cuenta la definición de puesto de trabajo dada en el apartado de
CONTRATACIÓN del artículo 8 del presente Convenio , y por tanto no será de aplicación lo dispues-
to en el párrafo 5.º del artículo 15 del E.T..

5. Por lo tanto la contratación, con o sin solución de continuidad, para diferente puesto de trabajo
mediante dos o más contratos fijos de obra con la misma empresa o grupo de empresas en el perio-
do y durante el plazo establecido en el artículo 15.5 del E.T., no comportará la adquisición de la con-
dición establecida en dicho precepto.

A tal efecto nos encontramos ante puestos de trabajo diferentes cuando se produce la modifica-
ción en alguno de los factores determinados en el apartado de CONTRATACIÓN del artículo 8 pre-
sente Convenio.

La indicada adquisición de condición tampoco operará en el supuesto de producirse bien la suce-
sión empresarial establecida en el artículo 44 del E.T. o la subrogación recogida en el apartado de
SUBROGACIÓN del artículo 9 del presente Convenio.

6. El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la realización paulatina de las corres-
pondientes unidades de obra hagan innecesario el número de los contratados para su ejecución, de-
biendo reducirse este de acuerdo con la disminución real del volumen de obra realizada. Este cese
deberá comunicarse por escrito al trabajador con una antelación de 15 días naturales. No obstante
el empresario podrá sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a la cantidad corres-
pondiente a los días de preaviso omitidos calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del
Convenio aplicable, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita del cese. La citada indemnización
deberá incluirse en el recibo de salario con la liquidación correspondiente al cese.

7. Si se produjera la paralización temporal de una obra por causa imprevisible para el empre-
sario y ajena a su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la representación de los trabaja-
dores del centro o, en su defecto, a la Comisión Paritaria Provincial, operarán la terminación de
obra y cese previsto en el apartado precedente, a excepción del preaviso. La representación de
los trabajadores del centro o, en su defecto, la Comisión Paritaria Provincial, dispondrá, en su
caso, de un plazo máximo improrrogable de una semana para su constatación a contar desde la
notificación.
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El empresario contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al trabajador cuando
las causas de paralización de la obra hubieran desaparecido. Dicha obligación se entenderá extin-
guida cuando la paralización se convierta en definitiva. Previo acuerdo entre las partes, el personal
afectado por esta terminación de obra podrá acogerse a lo regulado en el apartado 3 de este artícu-
lo.

Este supuesto no será de aplicación en el caso de paralización por conflicto laboral.
8. En todos los supuestos regulados en los apartados anteriores, y según lo previsto en la Dispo-

sición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 49.1.c) del E.T., se esta-
blece una indemnización por cese del 7 por ciento calculada sobre los conceptos salariales de las
tablas del Convenio aplicables devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y en todo ca-
so, respetando la cuantía establecida en el citado artículo 49.1 c) del E.T.

Artículo IX.- Otras modalidades de contratación
1. Los trabajadores que formalicen contratos de duración determinada, conforme a lo establecido

en el artículo 15.1,b) del E.T. o contrato de interinidad, tendrán derecho, una vez finalizado el contra-
to por expiración del tiempo convenido, a percibir una indemnización de carácter no salarial por cese
del 7 por 100 calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable devenga-
dos durante la vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en
el citado artículo 49.1 c) del E.T.

2. La duración máxima de los contratos celebrados de acuerdo al indicado artículo 15.1,b) del
E.T. será de doce meses dentro de un periodo de dieciocho, computándose dicha duración desde
que se produzca la causa que justifica su celebración. En tal supuesto, se considerará que se produ-
ce la causa que justifica la celebración del citado contrato cuando se incremente el volumen de tra-
bajo o se considere necesario aumentar el número de personas que realicen un determinado trabajo
o presten un servicio.

3. Las empresas afectadas por este Convenio y las Empresas de Trabajo Temporal podrán con-
certar contratos de puesta a disposición. 

De conformidad con el artículo 8.b) Ley 14/1994, de 1 de Junio, por la que se regulan las Empre-
sas de Trabajo Temporal y el artículo 17, apartado seis, de la Ley 35/2010, de 17 de Septiembre, de
medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, las empresas afectadas por este conve-
nio no podrán celebrar contratos de puesta a disposición para las ocupaciones, puestos de trabajo o
tareas que expresamente se determinan en el Anexo VII del Convenio General del Sector, y ello por
razón de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo asociados a los mismos. A estos contra-
tos les será de aplicación las siguientes disposiciones:

a) Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante
los períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales
de trabajo y empleo que les corresponderían de haber sido contratados directamente por la empresa
usuaria para ocupar el mismo puesto.

b) A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las referidas a la
remuneración, la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los períodos de descanso, el tra-
bajo nocturno, las vacaciones y los días festivos.

c) La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o variables, estableci-
das para el puesto de trabajo a desarrollar en el convenio colectivo aplicable a la empresa usuaria
que estén vinculadas a dicho puesto de trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional
correspondiente al descanso semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será
responsabilidad de la empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales del trabajador y,
a tal efecto, dicha empresa usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere este párrafo
en el contrato de puesta a disposición del trabajador.

d) Asimismo, los trabajadores contratados para ser cedidos tendrán derecho a que se les apli-
quen las mismas disposiciones que a los trabajadores de la empresa usuaria en materia de protec-
ción de las mujeres embarazadas y en período de lactancia, y de los menores, así como a la igual-
dad de trato entre hombres y mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con
vistas a combatir las discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las
creencias, la discapacidad, la edad o la orientación sexual.
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e) Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado el trabajador tendrá derecho,
además, a recibir una indemnización económica a la finalización del contrato de puesta a disposición
equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar una indemnización por
cese del 7 por 100 calculada sobre todos los conceptos salariales de las tablas del convenio secto-
rial aplicable devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y cuando no haya establecida
otra por Ley y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el artículo 11.2 de la
Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal. En este caso la
indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del contrato.

f) Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación te-
órica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a
desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que
vaya a estar expuesto. Siempre que se posible esta formación se corresponderá con la prevista en
el Libro II del Convenio General del Sector de la Construcción. Los trabajadores cedidos deberán es-
tar en posesión de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuando ello sea procedente.

g) Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de comedor, de
guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria durante el pla-
zo de duración del contrato de puesta a disposición en las mismas condiciones que los trabajadores
contratados directamente por la empresa usuaria.

h) La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por empresas de trabajo tem-
poral, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportuni-
dades de acceder a puestos permanentes que a los trabajadores contratados directamente por
aquélla. Esta información podrá facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la
empresa o centro de trabajo, o mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que
aseguren la transmisión de la información.

4. El contrato para la formación y el aprendizaje viene regulado, además de por el Real Decreto-
Ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el
fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesio-
nal de las personas que agoten su protección por desempleo, Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas
urgentes para la reforma del mercado laboral y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por
el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la
formación profesional dual, por las siguientes disposiciones: 

a) El Sector reconoce la importancia que el contrato para la formación puede tener para la incor-
poración, con adecuada preparación, de determinados colectivos de jóvenes. Esta preparación debe
recoger tanto el aspecto práctico de cada oficio como el conocimiento y adecuación al sistema edu-
cativo general. A este respecto, las partes firmantes manifiestan su interés en que la formación, teó-
rica y práctica correspondiente a los contratos para la formación se lleve a cabo a través de las insti-
tuciones formativas de que se ha dotado el sector.

b) El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de los
trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en un empresa con actividad
formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educa-
tivo, adecuado desempeño de un oficio o puesto de trabajo cualificado en el sector de la construcción. 

c) El contrato para la formación y el aprendizaje se podrá celebrar con trabajadores mayores de
dieciséis años y menores de veinticinco años que carezcan de la cualificación profesional reconoci-
da por el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para
concertar un contrato en prácticas 

d) En los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con desempleados que se
incorporen como alumnos-trabajadores a los programas públicos de empleo-formación, tales como
los de escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo u otros que se puedan aprobar, el límite
máximo de edad será el establecido en las disposiciones que regulen el contenido de los citados
programas. Igualmente podrá celebrarse el contrato para la formación sin aplicación del límite máxi-
mo de edad anteriormente señalado, cuando se concierte con personas con discapacidad. 

e) No podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón de edad, los menores de dieciocho
años para los oficios de vigilante, pocero y entibador, ni para aquellas tareas o puestos de trabajo
que expresamente hayan sido declarados como especialmente tóxicos, penosos, peligrosos e insa-
lubres.
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f) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de dos, si bien podrá prorrogarse por
doce meses más para los contratos a los que se refieren los apartados c) y e) precedente, o cuando ello
sea necesario en atención a las necesidades de proceso formativo del trabajador en los términos que se
establezcan por las normas vigentes, o en función de las necesidades organizativas o productivas de las
empresas de acuerdo con lo dispuesto en el presente convenio, o cuando se celebre con trabajadores
que no haya obtenido el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

La formación en los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con trabajado-
res que no hayan obtenido el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria deberá permi-
tir la obtención de dicho título.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo establecido en el párrafo anterior, podrá prorro-
garse antes de su terminación por acuerdo entre las partes, una o más veces, por períodos no inferiores
a seis meses, sin que el tiempo acumulado, incluido el de las prórrogas, pueda exceder del referido pla-
zo máximo. Cuando su duración sea superior a un año, la parte que formule la denuncia del mismo está
obligada a notificar a la otra su terminación con una antelación mínima de quince días.

Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no podrá ser contrata-
do bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa. No se podrán celebrar contratos para la for-
mación y el aprendizaje cuando el puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desem-
peñado con anterioridad por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce meses.
A estos efectos, la empresa podrá recabar del servicio público de empleo certificación en la que
conste el tiempo que el trabajador ha estado contratado para la formación con anterioridad a la con-
tratación que se pretende realizar.

g) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato para la formación y el aprendiza-
je directamente en un centro formativo de la red a que se refiere la Disposición Adicional Quinta de
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, previa-
mente reconocido para ello por el sistema nacional de empleo. 

h) La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa deberá estar relacionada
con las actividades formativas, que deberán comenzar en el plazo máximo de cuatro meses a contar
desde la fecha de la celebración del contrato. Además el tipo de trabajo que debe prestar el trabaja-
dor en formación estará directamente relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio
o puesto de trabajo objeto de contrato.

Entre estas tareas se incluyen las labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y herra-
mientas empleados en la labor conjunta con la diligencia correspondiente a su aptitud y conocimien-
tos profesionales.

El empresario, en el contrato de trabajo, viene obligado a designar la persona que actuará como
tutor del trabajador en formación, que deberá ser aquella que por su oficio o puesto cualificado desa-
rrolle su actividad auxiliada por éste y que cuente con la cualificación o experiencia profesional ade-
cuada. El propio empresario podrá asumir esta tarea, siempre que desarrolle su actividad profesio-
nal en la misma obra que el trabajador en formación.

i) La retribución de los contratados para la formación se ajustará a los siguientes porcentajes,
aplicables al salario del Nivel IX de las tablas de cada Convenio y referidos a una jornada del 100
por 100 de trabajo efectivo.

Colectivos de la letra c) y e) de este artículo
1er año 60 por 100
2.º año 70 por 100
3er año 85 por 100

Colectivos de las letras d) de este artículo
1er año 95 por 100
2.º año 100 por 100

Aquellos convenios provinciales que a la entrada en vigor del presente convenio tengan una retri-
bución salarial superior a los porcentajes del primer párrafo de este punto, la mantendrán como con-
dición más beneficiosa hasta ser alcanzado por éste, quedando en consecuencia congelados dichos
salarios hasta su equiparación.

j) Los contratados en formación tendrán derecho, asimismo, a los pluses extrasalariales que, en
su caso, se establezcan en este convenio colectivo, en igual cuantía que el señalado para el resto
de los trabajadores.
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k) Con carácter general, la suspensión del contrato en virtud de las causas previstas en los artí-
culos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores no comportará la ampliación de su duración, salvo
pacto en contrario.

No obstante, la situación de incapacidad temporal del contratado para la formación inferior a seis
meses, comportará la ampliación de la duración del contrato por igual tiempo al que el contrato haya
estado suspendido por esta causa.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o
acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración del
contrato.

l) Si concluido el contrato, el contratado para la formación no continuase en la empresa, ésta le
entregará un certificado acreditativo del tiempo trabajado con referencia al oficio objeto de la forma-
ción y del aprovechamiento que, a su juicio, ha obtenido en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción a través de sus centros propios o colaboradores, dará
la calificación a través de las pruebas correspondientes, previamente homologadas, tanto del apro-
vechamiento teórico como práctico y decidirá su pase a la categoría de oficial.

m) Asimismo, el trabajador contratado para la formación tendrá derecho a una indemnización por
cese del 4,5 por 100 calculado sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio devenga-
dos durante la vigencia del contrato, calculados conforme a los criterios establecidos en la letra i) de
este artículo.

Subcontratación

1. Las empresas que subcontraten con otras del sector la ejecución de obras o servicios respon-
derán en los términos establecidos en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector
de la Construcción, teniendo en cuenta que esta Ley es específica para el sector en estos temas. 

2. Asimismo, se extenderá la responsabilidad a la indemnización de naturaleza no salarial por
muerte, gran invalidez, incapacidad permanente absoluta o total derivadas de accidente de trabajo o
enfermedad profesional pactada en el artículo 66 del Convenio General, quedando limitado el ámbito
de esta responsabilidad exclusivamente respecto de los trabajadores de las empresas subcontrata-
das obligadas por este Convenio General.

Subrogación de personal en contratas de mantenimiento de carreteras o vías férreas, redes de
agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de aceras, pavimentos, vias
publicas y alcantarillado.

1. Al objeto de contribuir a garantizar el principio de estabilidad en el empleo de los trabajadores
empleados por empresas y entidades de derecho público que se sucedan mediante cualquier moda-
lidad contractual, total o parcialmente, en cualquier contrata de conservación y/o mantenimiento de
autopistas, autovías, carreteras o vías férreas, redes de agua, así como concesiones municipales
para el mantenimiento y conservación de aceras, pavimentos, vías públicas y alcantarillado a que se
refiere el artículo 3, apartado b) y el Anexo l, apartado b) del Convenio General de la Construcción,
se establece, con carácter exclusivo para tales actividades, la obligación de subrogación del perso-
nal entre las empresas saliente y entrante, la cual se llevará a cabo conforme a los requisitos y con-
diciones que se detallan en el convenio general de la Construcción. 

En las contratas de redes de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conserva-
ción de aceras, pavimentos, vías públicas y alcantarillado la subrogación de personal establecida en
el punto anterior será de aplicación a los contratos municipales para las contratas nuevas que se lici-
ten desde el día siguiente a la publicación del Convenio General de la Construcción en el Boletín
Oficial del Estado. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el vigente Convenio Colectivo del Gru-
po de Construcción y Obras Públicas de la Autonomía de Madrid.

En lo sucesivo, el término “contrata“engloba con carácter genérico cualquier modalidad de con-
tratación pública, referida a las actividades anteriormente descritas, que pasa a ser desempeñada,
de modo parcial o total, por una determinada empresa, sociedad, organismo público u otro tipo de
entidad, sea cual sea la forma jurídica que adopten.
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2. En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o cesión de una contrata, así como
respecto de cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas
físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de que se trata, los trabajadores de la empresa sa-
liente adscritos a dicha contrata pasarán a adscribirse a la nueva empresa o entidad que vaya a rea-
lizar la actividad objeto de la contrata, respetando ésta los derechos y obligaciones que disfruten en
la empresa sustituida.

Dado el carácter de mejora de la legislación vigente que supone la subrogación prevista en este
artículo, se establece expresamente que tales derechos y obligaciones quedarán limitados exclusi-
vamente a los generados por el último contrato suscrito por el trabajador con la empresa saliente de
la contrata, sin que la empresa entrante se encuentre vinculada por cualquier contrato o pacto ante-
rior a aquel, particularmente a efectos de años de servicio, indemnizaciones por despido y cuales-
quiera otros conceptos que tomen en consideración el tiempo de prestación de servicios, a menos
que ya tuviera reconocido el trabajador tales derechos mediante sentencia judicial firme con anterio-
ridad a producirse la subrogación y le hubieran sido comunicados a la empresa entrante en el plazo
y forma regulados en este artículo.

3. Será requisito necesario para tal subrogación que los trabajadores lleven prestando sus servi-
cios en la contrata que cambia de titular, al menos cuatro meses antes de la fecha de finalización
efectiva de la misma, sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, con independencia de
que, con anterioridad al citado período de cuatro meses, hubieran trabajado en otra contrata. El per-
sonal o trabajadores que no reúnan estos requisitos y condiciones no tendrán derecho a ser subro-
gados.

También se producirá la mencionada subrogación del personal en cualquiera de los siguientes
supuestos:

a) Trabajadores, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en el momento de la finaliza-
ción efectiva de la contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en la misma y se en-
cuentre en situación de suspensión de su contrato de trabajo por alguna de las causas establecidas
en el artículo 45 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los trabajadores mencio-
nados en el apartado anterior, con independencia de su antigüedad y mientras dure su contrato.

c) Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se hayan incorporado a la contra-
ta como consecuencia de una ampliación que perdure en la siguiente contrata, aunque no lleven los
cuatro meses de antigüedad.

d) Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, de forma parcial o total, dentro de los últi-
mos cuatro meses anteriores a la finalización efectiva de la contrata.

4. Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de licitación, la empresa o entidad en la
que se extinga o concluya el contrato, en el momento de iniciarse el procedimiento estará obligada a
tener a disposición de las empresas licitadoras la relación de todo el personal objeto de la posible
subrogación en la que se especifique, nombre y apellidos, documento nacional de identidad, número
de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, jornada y horario, modalidad de contratación, fecha
de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, es-
pecificando los mismos y sus importes.

5. Asimismo, será requisito imprescindible para que opere esta subrogación que la empresa a la
que se le extinga o concluya el contrato, notifique por escrito la obligación de subrogación a la nueva
empresa adjudicataria o entidad que asuma la contrata en el término improrrogable de quince días
naturales anteriores a la fecha efectiva de finalización de la contrata, o de quince días a partir de la
fecha de comunicación fehaciente del cese, facilitándole al mismo tiempo los siguientes documen-
tos:

a) Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago de la Seguridad Social y
primas de accidentes de trabajo de todos los trabajadores cuya subrogación se pretende o corres-
ponda.

b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos de salarios mensuales de los trabajadores
afectados por la subrogación.

c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la Seguridad Social de los últimos cuatro meses,
en los que figuren los trabajadores afectados.

d) Fotocopia del parte de alta en la Seguridad Social de los trabajadores afectados.
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e) Relación de todo el personal objeto de la subrogación, en la que se especifique nombre y ape-
llidos, documento nacional de identidad, número de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, jor-
nada y horario, modalidad de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por
cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus importes.

f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos los trabajadores afectados.
g) Toda la documentación relativa a la prevención de riesgos laborales.
h) En su caso, documentación acreditativa de las situaciones a que se refiere el apartado 3, pá-

rrafos a, b, c y d del presente artículo.
Asimismo, será necesario que la empresa saliente acredite documentalmente a la entrante, antes

de producirse la subrogación, mediante copia de documento diligenciado por cada trabajador afecta-
do, que éste ha recibido de la empresa saliente su liquidación de partes proporcionales de sus retri-
buciones hasta el momento de la subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna. A estos
efectos, los trabajadores que no hubieran disfrutado de sus vacaciones reglamentarias al producirse
la subrogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del servicio, que sólo deberá abonar la par-
te proporcional del período que a ella corresponda, ya que el abono del otro período corresponde al
anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la correspondiente liquidación.

6. En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene siendo desempeñada por
una o distintas empresas o entidades se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o servicios
al objeto de su posterior adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aquellos trabajado-
res que cumplan con los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos a la anterior
contrata, y respecto de los que la empresa o empresas salientes hubieran cumplido con las obliga-
ciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

7. En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aquéllas se agrupen en
una o varias, la subrogación de personal operará respecto de todos aquellos trabajadores que cum-
plan con los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos a alguna de las anteriores
contratas, y respecto de los que la empresa o empresas salientes hubieran cumplido con las obliga-
ciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

8. La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a que vincula, em-
presa o entidad cesante, nueva adjudicataria y trabajador, por lo que, cumplidos los requisitos esta-
blecidos en los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo, operará en todos los supuestos de sustitu-
ción de contratas, partes o zonas de las mismas que resulten de la fragmentación o división de las
mismas, así como en las agrupaciones que de aquéllas puedan efectuarse, aun tratándose de las
normales sustituciones que se produzcan entre empresas o entidades que lleven a cabo la corres-
pondiente actividad. Todo ello con independencia de los supuestos de sucesión de empresa en los
que se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores.

9. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación prevista en este artículo en el caso de
que el organismo público que adjudica la contrata suspendiese la actividad objeto de la misma por
un período no superior a doce meses.

10. Cuando se produzca una subrogación, el personal objeto de la misma deberá mantener las
condiciones económicas y sociales de este Convenio, si éste fuera el que le es de aplicación en la
empresa cesante en el momento de la subrogación, aunque la empresa cesionaria o entrante vinie-
se aplicando a sus trabajadores condiciones inferiores en virtud de un convenio estatutario de em-
presa. La aplicación de las condiciones del presente Convenio se mantendrá hasta la finalización de
la vigencia establecida en esta materia en el artículo 7 referido al ámbito temporal, punto 2. 

Artículo X.- Jornada de trabajo
1. La jornada ordinaria anual para el año 2017 será la que se establezca a continuación.

Año 2017 �.. 1.736 horas

2. La jornada ordinaria semanal será de 40 horas durante toda la vigencia del presente Convenio,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Convenio Nacional, el plus extrasalarial y el de
actividad se abonará en los días no laborables según calendario laboral que se adjunta como anexo,
al que deberán sujetarse las empresas, publicado en el boletín Oficial de la Provincia.

3. Las Empresas que, de acuerdo con la representación legal de los trabajadores, establezcan un
calendario distribuyendo la jornada laboral pactada antes del día 30 de enero de cada año en los
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centros estables y en las obras con objeto de coordinar las actividades en la empresa, se regirán por
el mismo. En dicho calendario se establecerán los días laborables y las horas diarias, que no podrán
ser más de nueve.

En ausencia de calendario pactado en los centros de trabajo en los plazos previstos se observará
el calendario establecido en el convenio provincial o, en su caso, autonómico aplicable.

4. Cada convenio colectivo provincial o, en su caso, autonómico, establecerá un calendario labo-
ral distribuyendo la jornada anual pactada. Dicho calendario, operará siempre que no se pacte entre
la empresa y los representantes legales de los trabajadores una readaptación distinta en los diferen-
tes centros de trabajo.

5. Teniendo en cuenta las diferentes condiciones climatológicas que inciden sobre las diversas
ubicaciones de los centros de trabajo se pactará, en su caso, este Convenio Provincial la distribu-
ción variable de la jornada máxima anual, sin que en ningún caso se puedan sobrepasar nueve ho-
ras ordinarias de trabajo efectivo diarias.

Cuando se proceda a una distribución variable de la jornada se pactará la distribución variable
correspondiente del salario global.

6. En cada centro de trabajo la empresa expondrá en lugar visible el calendario laboral pactado
en el convenio provincial o, en su caso, autonómico, o para el propio centro de trabajo.

Artículo XI.- Horario de trabajo
Con respecto a cualquier pacto que sobre el particular puede establecerse entre cada empresa y

sus trabajadores, el horario se distribuirá del siguiente modo:
a) De 8,30 a 13,30 horas por la mañana y de 15,00 a 18,20 por la tarde, de lunes a viernes.
Durante la jornada de la mañana se señalará entre el empresario y los representantes de los tra-

bajadores, un período de descanso de veinte minutos que, aunque se encuentra comprendido en el
horario anterior no se computará como tiempo de trabajo.

a) A la finalización de los contratos de trabajo de duración inferior a un año, cualquiera que sea
su causa del cese, se contabilizarán las horas efectivas de trabajo de acuerdo a los horarios antes
señalados que según la época del año correspondió haber aplicado y, con independencia de la liqui-
dación de vacaciones a las que pudiera tener derecho el trabajador de no haberlas disfrutado, se
procederá a liquidar de acuerdo al valor que corresponda a las horas extraordinarias, las horas efec-
tivas que resulten de exceso o defecto, en proporción a la jornada anual de 1.738 horas efectivas, o
la pactada para cada año.

El número de horas que el trabajador debió trabajar en proporción a la jornada anual durante la
vigencia de su contrato se fija conforme al siguiente cálculo:

(1.736 o la pactada para cada año X n.º de días de duración del contrato): 365. 
Para los contratos de duración de mas de un año habrá que tenerse en cuenta la fecha de ingre-

so y la de cese.

Artículo XII.- Pacto sobre dias de descanso
Los días 24 y 31 de diciembre se consideran de descanso para todo el personal

Artículo XIII.- Vacaciones
Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho para el año 2017 al disfru-

te de 21 días laborales de vacaciones o el equivalente a 168 horas, pudiéndose distribuir estos en
periodos de al menos diez días laborables, en el caso de que no contasen con un año de servicios
tendrán derecho a la parte proporcional.

Las vacaciones se empezarán a disfrutar en día laborable que no sea viernes, salvo pacto en
contrario por parte del trabajador.

En el supuesto de baja en la empresa por finalización de contrato o baja del trabajador, que no
haya disfrutado de las vacaciones, la fórmula para el pago de las vacaciones será la siguiente:

Paga correspondiente a su categoría X días laborales que le correspondan
21

Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El primer año de prestación de servicios en la
empresa solo tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al tiempo realmen-
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te trabajado durante dicho año. Una vez iniciado el disfrute del período reglamentario de vacaciones
si sobreviniera la situación de incapacidad temporal, ésta interrumpe las vacaciones. 

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que se
refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embara-
zo, el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto el
artículo 48.4 y 48.bis del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar la vacaciones
en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de
dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el
año natural a que corresponda. 

El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá las fechas que le
correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute. 

A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado el co-
rrespondiente a la situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa. 

El derecho a vacaciones no es susceptible de compensación económica. No obstante, el perso-
nal que cese durante el transcurso del año, tendrá derecho al abono del salario correspondiente a la
parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas, como concepto integrante de la liquidación por su
baja en la empresa.

El disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo pacto en contrario, tendrá carácter
ininterrumpido.

La retribución del trabajador durante el período de vacaciones, aparece especificada en las ta-
blas salariales adjuntas a este Convenio. A la cantidad especificada para cada categoría habrá de
añadirse, eventualmente, el porcentaje de antigüedad consolidada.

Ambas partes se comprometen a reunirse en le primera quincena de noviembre con el fin de es-
tablecer el calendario laboral del año siguiente, y las vacaciones de ese año.

Artículo XIV.- Salario y antigüedad
Los salarios a abonar a los trabajadores para el año 2017, se incrementará el 1,9 por 100 sobre

las tablas del 2016 con efecto del 1 de enero de 2017.
La cláusula de revisión salarial del IPC quedará inactiva durante el año 2017
Los trabajadores mantendrán consolidada los importes a los que tuvieran derecho por el comple-

mento personal de antigüedad, a la fecha de publicación del presente acuerdo ( BOP 6 de enero de
1997)

Artículo XV.- Plus extrasalarial
Se mantiene el plus extrasalarial por día efectivamente trabajado, en el que quedan englobados

el plus de distancia, el de desgaste de herramienta y el de ropa de trabajo.
El plus se abonará a todos los trabajadores. Las empresas sin embargo, quedan autorizadas a

sustituir el abono de la cantidad económica o parte de la misma, por la prestación material de los
conceptos que lo integran o parte de los mismos. Con este fin se deja constancia del porcentaje que
sobre el plus representa cada concepto, según se expresa a continuación:

Plus de distancia: ..................................................80%
Plus de desgaste de herramienta: ........................15%
Plus de ropa de trabajo: ..........................................5%

Artículo XVI.- Plus de actividad
Se devengará este plus por jornada de trabajo efectivamente prestada con un rendimiento normal

y correcto, de acuerdo con los pactos que en cuanto a rendimiento se puedan tener celebrados en-
tre la patronal y las centrales sindicales.

Así mismo también se devengarán en los días de Fiestas de Convenios (FC).
En este sentido y siempre que las unidades de trabajo se encuentren medidas por la Comisión

Paritaria de Rendimientos, el plus de actividad se devengará por alcanzar el rendimiento exigido.
Las empresas quedan facultadas para detraer el plus de actividad de los emolumentos que ha-

yan de ser abonados a los trabajadores que por razones a ellos imputables, no lo hayan alcanzado.
A estos efectos, las empresas que se vean obligadas a aplicar el presente pacto deberán consta-

tar el rendimiento obtenido por el trabajador afectado con la presencia de los representantes de los
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trabajadores, levantándose la oportuna acta de constancia que firmará el empresario y los represen-
tantes de los trabajadores.

La cuantía del plus queda fijada en el anexo. El plus en cuestión, además, no se devengará en
los casos de falta de puntualidad injustificada, tanto a la entrada como a la salida de cada jornada de
mañana o tarde, salvo que en todo el mes no se cometan por el trabajador más de dos faltas de esta
índole, en cuyo caso no serán tenidas en consideración.

Si el trabajador inasistiera seis o más días al mes, o cometiera diez o más faltas de puntualidad
injustificadas, perderá el plus de actividad de todo el mes.

Cada empresa queda autorizada a establecer cualquiera de los sistemas científicos conocidos de
organización del trabajo.

En caso de disconformidad entre las partes, los trabajadores, en nombre propio o a través de sus
representantes sindicales, podrán reclamar ante los organismos competentes en la materia.

En defecto de implantación de un sistema científico conocido, se establece como rendimiento
normal el que para cada tipo de trabajo tiene establecido la Comisión Paritaria de Rendimientos, in-
crementado en un 4%, de acuerdo con el pacto ya suscrito en anteriores convenios.

Artículo XVII.- Horas extraordinarias
Las horas extraordinarias, en todo caso, por su naturaleza, serán voluntarias de acuerdo con las

disposiciones vigentes, excepto las que tengan su causa en fuerza mayor.
Se consideran horas extraordinarias, además de las que tengan su causa en fuerza mayor las

motivadas por despidos o puntas de producción, ausencias imprevistas, cambio de turno y pérdida o
deterioro de la producción, o por cualquier circunstancia que altere el proceso normal de producción.

El número de horas extraordinarias que realice cada trabajador salvo, en los supuestos de fuerza
mayor, no excederá de 80 al año.

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 64 del Convenio General del Sector, se hace el anexo II
con el valor de la horas extraordinarias, para el año 2017, así como con el salario anual por categorí-
as. 

Las empresas, siempre que no se perturbe el normal proceso productivo, podrán compensar la
retribución de las horas extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso. Y en este caso, las
horas compensadas no se computarán a efectos del límite de prestación.

Con independencia de los límites establecidos en el artículo 63 del CGSC, las partes, a fin de
tender a mantener o, en su caso, incrementar el volumen de empleo, instan a empresas y trabajado-
res afectados a que, cuando por razones técnicas, organizativas o productivas sea posible, tiendan
a la supresión o reducción de las horas extraordinarias.

Artículo XVIII.- Indemnizaciones
1.º.- Se establecen las siguientes indemnizaciones para todos los trabajadores afectados por es-

te Convenio:
a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente no laboral, el importe de una

mensualidad de todos los conceptos de las tablas del Convenio aplicable y vigentes en cada mo-
mento.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez, derivadas de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional será de 47.000,00 €.

c) en caso de incapacidad permanente total derivada de accidente de trabajo o enfermedad pro-
fesional será de 28.000,00 €.

2.º.- Salvo designación expresa de beneficiarios por el asegurado, la indemnización se hará efec-
tiva al trabajador accidentado o, en caso de fallecimiento, a los herederos legales del trabajador.

3.º.- Las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c) de este artículo serán consideradas
a cuenta de cualesquiera otras cantidades que pudieran ser reconocidas como consecuencia de la
declaración de la responsabilidad civil de la empresa por la ocurrencia de alguna de las contingen-
cias contempladas en este artículo, debiendo deducirse de éstas en todo caso habida cuenta de la
naturaleza civil que tienen las mismas y ambas partes le reconocen. 

4.º.- A los efectos de acreditar el derecho a las indemnizaciones aquí pactadas se considerará
como fecha del hecho causante aquélla en la que se produce el accidente de trabajo o la causa de-
terminante de la enfermedad profesional.
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5.º.- Las indemnizaciones pactadas comenzarán a obligar a los 30 días de la publicación de este
convenio general del Sector de la Construcción.

Artículo XIX.- Dietas y desplazamientos
Los trabajadores percibirán dieta completa, en cuantía de 120,00 Euros, para el año 2017, cuan-

do, por consecuencia de un desplazamiento ordenado por la empresa no pueda pernoctar en su re-
sidencia habitual. Se devengará siempre por día natural.

Cuando el empresario organice y costee la manutención y alojamiento del personal desplazado,
siempre que reúna las condiciones suficientes, solamente abonará el 20% de la dieta completa.

Se devengará media dieta, cuando como consecuencia del desplazamiento, el trabajador afecta-
do tenga necesidad de realizar la comida fuera de su residencia habitual y no le fuera suministrada
por la empresa y pueda pernoctar en la citada residencia. La media dieta, en cuantía de 20,00 euros
para el año 2017, se devengará por día efectivo trabajado.

Las dietas y medias dietas se percibirán siempre con independencia de la retribución del trabaja-
dor y en las mismas fechas que éstas, pero en los desplazamientos de más de una semana de dura-
ción, aquél podrá solicitar anticipos quincenales a cuenta y a justificar sobre las mencionadas dietas.

Serán de cuenta de la empresa los gastos de locomoción que se originen como consecuencia de
la situación de desplazamiento de los trabajadores, ya sea poniendo medios propios a disposición
del trabajador, ya abonándole la compensación correspondiente, que para el supuesto de utilizarse
vehículo del propio trabajador será a razón de 0,32 euros para el año 2017 por kilómetro recorrido.

Cuando el personal desplazado, que puede volver a pernoctar en su residencia habitual, hubiere
de emplear, como consecuencia del desplazamiento, más de una hora en cada uno de los viajes de
ida y vuelta al lugar de trabajo, desde el centro de trabajo correspondiente, utilizando los medios or-
dinarios de transporte, el exceso se le abonará a prorrata del salario de Convenio.

Si el trabajador se viera obligado a efectuar desembolso en cuantía superior a las indicadas, se le
reintegrará por la empresa el exceso, previa justificación del gasto efectuado.

Artículo XX.- Gratificaciones extraordinarias     
Los trabajadores tendrán derecho, exclusivamente, a dos gratificaciones extraordinarias al año,

que se abonarán en los meses de junio y diciembre, antes de los días 30 y 20 de cada uno de ellos
respectivamente.

La cuantía de cada una de las gratificaciones extraordinarias se especifica en las tablas adjuntas
para todas y cada una de las categorías profesionales.

Se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo de las pagas extraordinarias y de la indemniza-
ción por finalización de contrato, prohibiéndose por tanto, con carácter general el pacto por salario
global. El prorrateo de las pagas extraordinarias o el de la indemnización por finalización de contrato
de considerarán como salario ordinario correspondiente al período en que indebidamente se haya
incluido dicho prorrateo, todo ello saldo lo establecido en el párrafo siguiente.

El importe de las pagas extraordinarias para el personal que, en razón de su permanencia, no tenga
derecho a la totalidad de su cuantía, será abonado proporcionalmente conforme a los siguiente criterios:

a) El personal que ingrese o cese el transcurso de cada semestre natural, devengará la paga en
proporción al tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo.

b) Al personal que cese en el semestre respectivo, se le hará efectiva la parte proporcional de la
gratificación en el momento de realizar la liquidación de sus haberes.

c) El personal que presta sus servicios en jornada reducida a tiempo parcial, devengará las pa-
gas extraordinarias en proporción al tiempo efectivamente trabajado.

A la cantidad citada habrá de adicionarse, eventualmente, la antigüedad consolidada que pudiere
corresponder a cada trabajador, calculada sobre la base de las tablas específicas que se señalan a
este fin. La cuantía de las gratificaciones será igual, con independencia de la remuneración y el tra-
bajo pactado. No se devengarán mientras dure la suspensión del contrato por cualquier de las cau-
sas a que se refiere el articulo 45 del Estatuto de los Trabajadores, con independencia de las indem-
nizaciones a las que se refiere el artículo siguiente. 

La cuantía total de cada una de las gratificaciones se devengará por la prestación efectiva de tra-
bajo durante todo el semestre. En su consecuencia la prestación de trabajo por tiempo inferior dará
lugar al percibo de la parte proporcional correspondiente.
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Artículo XXI.- Indemnizaciones por enfermedad 
Con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad gestora de la Seguridad Social las

empresas abonarán a los trabajadores que reúna la cotización suficiente para devengar derecho a
prestación, los complementos que a continuación se determinan por cada caso: 

- IT derivada de Accidente Laboral que necesite hospitalización, enfermedad profesional que
necesite hospitalización y enfermedad común que necesite hospitalización: Un complemento
que sumado a las prestaciones reglamentarias garantice al trabajador el percibo del 100% del
salario base, con el complemento de antigüedad, pagas extraordinarias y plus de actividad a
partir del primer día y mientras dure la aludida incapacidad.(Se entenderá por hospitalización la
permanencia de más de 24 horas de cualquier trabajador en un centro concertado por la Segu-
ridad Social).

- IT derivada de accidente laboral sin hospitalización o enfermedad profesional sin hospitalización
que sean calificados de grave o muy grave por las mutuas de accidentes de trabajo: Un complemen-
to que sumado a las prestaciones reglamentarias garantice al trabajador el percibo del 100% del sa-
lario base, con el complemento de antigüedad, pagas extraordinarias y plus de actividad a partir del
primer día y mientras dure la aludida incapacidad.

- IT derivada de accidente laboral sin hospitalización o enfermedad profesional sin hospitalización
que sean calificados de leve por las mutuas de accidente de trabajo: Un complemento que sumado
a las prestaciones reglamentarias garantice al trabajador el percibo del 100% del salario base, con el
complemento de antigüedad y plus de actividad a partir del primer día y mientras dura la aludida in-
capacidad temporal. Si la baja es superior a treinta días dicho complemento incluirá también la parte
proporcional de las pagas extraordinarias a partir del trigésimo día de la baja.

- IT derivada de enfermedad común sin hospitalización: Un complemento que sumado a las pres-
taciones reglamentarias garantice al trabajador el percibo del 100% del salario base, con el comple-
mento de antigüedad y plus de actividad, a partir del decimosexto día de la baja mientras dure la alu-
dida incapacidad temporal con un límite de sesenta días desde el inicio de la baja. En caso de que el
trabajador no contase con la cotización suficiente para tener derecho a prestación de la Seguridad
Social, la empresa abonará, con el mismo tope temporal el equivalente al 40% de la base reguladora
del mes anterior a la baja a partir del decimosexto día hasta el vigésimo y un importe equivalente al
25% a partir del vigésimo primer día.

Los trabajadores que precisen asistencia a consultorios médicos de la S. Social o clínicas concer-
tadas con las mismas, durante las horas de trabajo, no perderán salario alguno, debiendo justificar
dicha asistencia.

Artículo XXII.- Inclemencias del tiempo
El 70 por 100 de las horas no trabajadas por interrupción de la actividad debido a causas de fuer-

za mayor, accidentes atmosféricos, inclemencias del tiempo, falta de suministros o cualquier otra
causa no imputable a la empresa, se recuperarán a razón de una hora diaria en los días laborables
siguientes, previa comunicación a los trabajadores afectados y, en su caso, a sus representantes le-
gales en el centro de trabajo.

En el supuesto de que la referida interrupción alcance un período de tiempo superior a veinticua-
tro horas efectivas de trabajo, se estará a lo dispuesto en materia de suspensión del contrato por
causa de fuerza mayor en el presente Convenio.

Artículo XXIII.- Faltas y sanciones
Se estará a lo dispuesto en el Convenio General del Sector del Artículo 97 al 103 ambos inclusive.

Artículo XXIV.- Movilidad geográfica y funcional
Estarán sometidas a las siguientes reglas:
a) Movilidad Funcional: Se entiende por movilidad funcional la que se deriva de la facultas que

tiene el empresario para decidir el cambio de puesto de trabajo de sus trabajadores, cuando lo esti-
me necesario para la buena marcha de la organización, siempre que se efectúe sin perjuicio de los
derechos económicos y profesionales que correspondan a éstos, y se respeten las limitaciones exi-
gidas por las titulaciones académicas o profesionales que requieran para ejercer la prestación labo-
ral de que se trate y la pertenencia al grupo profesional correspondiente.
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Sin por necesidad organizativa el empresario destinara al personal al cumplimiento de trabajos e
superior o inferior categoría laboral a la que pertenece, se estará a lo dispuesto en el capítulo 9 y los
artículos 74 al 78 ambos inclusive.

b) Movilidad Geográfica: Deberá entenderse por movilidad geográfica la facultad que tiene el em-
presario de desplazar a su personal a otros centros de trabajo, bien sea dentro como fuera de la po-
blación donde se encuentra el domicilio del trabajador.

Las condiciones de los desplazamientos y demás circunstancias concurren en estos supuestos
con las que se especifican en el capítulo 10 y los artículos del 79 al 88 ambos inclusive. 

Artículo XXV.- Destajos
Los destajos en aquellas empresas donde se realicen, serán voluntarios para el trabajador, no

pudiendo estar obligados por contrato.

Artículo XXVI.- Ceses
La extinción del contrato, según el carácter del mismo, se ajustará a los siguientes requisitos:
a) Durante el período de prueba, las empresas y los trabajadores podrán dar por terminado su

contrato sin necesidad de preaviso y sin derecho a indemnización alguna.
b) En los contratos temporales, la extinción se producirá cuando transcurra el plazo de duración

fijado en los mismos, previa denuncia, en su caso.
c) En cuanto al contrato de fijo de obra, se estará a lo dispuesto al respecto en la regulación que

del mismo se efectúa en este Convenio.
d) El trabajador que quiera cesar voluntariamente al servicio de la empresa vendrá obligado a poner-

lo en conocimiento de la misma con una antelación mínima de quince días. El incumplimiento de la obli-
gación de preavisar con la referida antelación dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación al
trabajador una cantidad equivalente al importe del salario base de este Convenio por cada día de retra-
so en el preaviso. Por su parte, las empresas deberán notificar por escrito y con quince días de antela-
ción, como mínimo, salvo los supuestos de despido disciplinario, quedando obligadas en caso contrario
a las consecuencias que se establecen en la normativa de los contratos de que se trate.

e) Las partes firmantes de este Convenio FICA. UGT FECOMA CCOO, y la Patronal APIC acuer-
dan impulsar la cartilla profesional de la Construcción junto con la colaboración de la Fundación La-
boral de la Construcción, en la que entre otros datos figuren, la categoría profesional del trabajador y
los períodos de ocupación en las distintas empresas en las que vaya ejerciendo su actividad.

Los titulares de la cartilla profesional, con contrato fijo de obra u otra modalidad de contrato tem-
poral, estarán exentos del periodo de prueba para los trabajos de su categoría profesional, siempre
que conste en la cartilla haber acreditado su cumplimiento en cualquier empresa anterior.

Los trabajadores del sector pueden recoger las solicitudes para dicha cartilla en cualquiera de las
localidades de las partes firmantes en este convenio.

Las empresas deberán notificar por escrito y con quince días de antelación, como mínimo, salvo
los supuestos de despido disciplinario, quedando obligadas en caso contrario al pago de una canti-
dad equivalente al importe del salario base de este Convenio por cada día de retraso en el preaviso.

Artículo XXVII.- Reconocimiento medico
El trabajador, con independencia de su categoría profesional, antes de su admisión en la empre-

sa deberá ser sometido a reconocimiento médico. 
Los reconocimientos periódicos posteriores al de admisión serán de libre aceptación para el tra-

bajador, si bien, a requerimiento de la empresa, deberá firmar la no aceptación cuando no desee so-
meterse a dichos reconocimientos. No obstante, previo informe de la representación de los trabaja-
dores, la empresa podrá establecer el carácter obligatorio del reconocimiento en los supuestos en
que sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los
trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el
mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa. En particu-
lar, la vigilancia de la salud será obligatoria en todos aquellos trabajos de construcción en que exis-
tan riesgos por exposición al amianto, en los términos previstos en el Real Decreto 396/2006, de 31
de marzo, por el que se establecen las Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los
trabajos con riesgo de exposición al amianto.
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En ningún caso los costes de estos reconocimientos médicos podrán ser a cargo del trabajador y
en los periódicos, además, los gastos de desplazamiento originados por los mismos serán a cargo
de la respectiva empresa, quién podrá concertar dichos reconocimientos con entidades que cuenten
con personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo XXVIII.- Salud laboral
Se estará a lo dispuesto en el Libro II del Convenio General del Sector de la Construcción los ar-

tículos 117 al 230 ambos inclusive.
Ambas partes se comprometen a una especial y estricta observancia de las normas contenidas

en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales así como el Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de Octu-
bre de Disposiciones mínimas de Seguridad y salud en las obras de construcción, así como cuantas
disposiciones puedan dictarse sobre la materia. 

Las empresas que cuenten con centros de trabajo con más de veinticinco trabajadores constitui-
rán un Comité de Seguridad Y Salud Laboral que tendrá facultades y obligaciones según se estable-
ce para los mismos en la legislación vigente y que, fundamentalmente, son las siguientes:

- Promover en el centro de trabajo la observancia de las disposiciones vigentes en materia de se-
guridad y Salud Laboral, cumpliéndolas y haciéndolas cumplir.

- Estudiar y proponer las medidas oportunas en orden a la prevención de riesgos profesionales,
protección de la vida, integridad física, salud y bienestar de los trabajadores.

- Solicitar de los gabinetes provinciales la colaboración en la implantación e inspección de medi-
das de protecciones individuales o colectivas para los trabajadores, dándose traslado a todos los
componentes del Comité de los informes o planes que pudieran elevar estos organismos.

- Ser informado por la dirección de la empresa de la ejecución de obras o adopción de medidas
en el respectivo centro de trabajo, teniendo facultad para proponer adecuaciones o modificaciones
que sean pertinentes al plan de seguridad y Salud Laboral.

Al objeto de garantizar la máxima seguridad personal, los miembros del Comité podrán proponer
al responsable de la obra aquellas unidades o tajos que, a su juicio, entrañen riesgos para las perso-
nas o cosas. A su propuesta, la dirección de la empresa adoptará las medidas oportunas.

El Comité de Seguridad y Salud Laboral llevará una estadística sumarial de las medidas adopta-
das, accidentes, órdenes de seguridad dadas, requerimientos a los trabajadores reticentes a la
adopción de las medidas de seguridad personal o colectiva, actuaciones y sanciones que pudieran
imponerse a los trabajadores por incumplimiento de ordenes y cualesquiera que resultare de interés
a los fines perseguidos.

Mediante inserción en el tablón de anuncios, se informará al personal con la periodicidad oportu-
na.

El Comité de Seguridad y Salud Laboral estará compuesto por el empresario o persona que le re-
presente, que lo presidirá: Un técnico en estas materias designado por el propio empresario y cuatro
representantes de las categorías profesionales más comunes. Los representantes de los trabajado-
res serán designados por el Comité de empresa o por los delegados de personal.

En las empresas que no alcancen el número de 25 trabajadores existirá, con carácter obligatorio,
un vigilante de seguridad con facultades análogas a las del Comité.

Artículo XXIX.- Ascensos
Los ascensos se sujetan al régimen siguiente:
El ascenso de los trabajadores a tareas o puestos de trabajo que impliquen mando o especial

confianza, será de libre designación y revocación por la empresa.
Para acceder, cuando proceda, a una categoría profesional superior, se establecerá por la em-

presa sistemas de carácter objetivo, teniendo en cuenta la formación, méritos y permanencia el tra-
bajador en la empresa, y podrán tomar como referencia, entre otras las siguientes circunstancias: 

a) Titulación adecuada. 
b) Conocimiento del puesto de trabajo. 
c) Historial profesional. 
d) Haber desempeñado función de superior categoría profesional.
e) Superar satisfactoriamente las pruebas que se propongan, las cuales deberán ser las adecua-

das al puesto de trabajo a desempeñar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA BOPS



Artículo XXX.- Ropa de trabajo
Al personal de obra le será entregado por la empresa una prenda de trabajo o "mono" cuya dura-

ción se establece en el tiempo de seis meses y unas botas de Seguridad. Estas prendas serán en-
tregadas a los siete días de causar alta en la empresa, siendo el uso de la misma obligatorio para el
trabajador. Las empresas quedan facultadas para compensar la entrega de las prendas con el abo-
no de la prestación económica establecida en el artículo XV de este Convenio.

Artículo XXXI.- Prendas especiales
Cuando la naturaleza de los trabajos lo exija o cuando las condiciones meteorológicas lo requie-

ran, las empresas vendrán obligadas a facilitar a los trabajadores prendas de trabajo especialmente
adecuadas.

Artículo XXXII.- Finiquitos
El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y trabajador, para que surta plenos

efectos liberatorios, deberá ser conforme al modelo que figura como Anexo III de este Convenio y
con los requisitos y formalidades establecidos en los números siguientes. La Confederación Nacio-
nal de la Construcción lo editará y proveerá de ejemplares a todas las organizaciones patronales
provinciales.

Toda comunicación de cese o preaviso de cese deberá ir acompañada de una propuesta de fini-
quito en el modelo citado. Cuando se utilizar como propuesta, no será preciso cumplimentar la parte
que figura después de la fecha y lugar.

El recibo de finiquito, que será expedido por la organización patronal correspondiente, numerado,
sellado y fechado y tendrá validez únicamente dentro de los quince días naturales siguientes a la fe-
cha en que fue expedido. La organización patronal que lo expida, vendrá obligada a llevar un regis-
tro que contenga los datos anteriormente expresados.

Una vez firmado por el trabajador, el recibo de finiquito surtirá los efectos liberatorios que le son
propios.

En los supuestos de extinción del contrato por voluntad del trabajador no serán de aplicación los
párrafos segundo y tercero de este artículo.

El trabajador podrá estar asistido por un representante de los trabajadores en el acto de la firma
del recibo de finiquito, o en su defecto por un representante sindical de los Sindicatos firmantes del
Convenio en el acto de la firma del recibo, ningún finiquito firmado con anterioridad a la baja del tra-
bajador tendrá validez alguna.

Artículo XXXIII.- Derecho de asamblea
Las empresas autorizarán las asambleas hasta un total de 12 horas anuales y en la forma previs-

ta en el artículo 77 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo XXXIV.- Garantías
A tenor de lo dispuesto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, los delegados de per-

sonal o miembros del Comité de Empresa, dispondrán de un crédito de horas mensuales retribuidas
para el ejercicio de sus funciones de representación, de acuerdo con la siguiente escala:

Empresas hasta 100 trabajadores 16 horas/mes
Empresas de 101 a 250 trabajadores 20 horas/mes
Las empresas que excedieren de 250 trabajadores estarán a lo que determina el Estatuto de los

Trabajadores en esta materia.
El crédito de horas establecido podrá ser acumulado en un mismo delegado o miembro del Comité.

Artículo XXXV.- Elecciones sindicales
Representación unitaria.
Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de los comités de empresa o

delegados de personal, en los términos regulados en el Título II del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores y en los siguientes apartados.

a) Dada la movilidad del personal del sector de la construcción, y de conformidad con el artículo
69.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se pacta que la antigüedad míni-
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ma en la empresa para ser elegible queda reducida a tres meses computándose para ello todos los
períodos que el trabajador haya estado prestando sus servicios en la empresa durante los doce me-
ses anteriores la convocatoria de las elecciones.

b) Por la misma razón, expresada en el párrafo precedente, de la movilidad del personal, en las
obras, el número de representantes podrá experimentar, cada año, el ajuste correspondiente, en
más o en menos, de conformidad con lo establecido en el párrafo siguiente.

En caso de que se produzca un incremento de plantilla, se podrán celebrar elecciones parciales,
en los términos establecidos en el artículo 13.1 del Real Decreto 1844/1994, de 9 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en
la empresa.

c) Los representantes legales, de acuerdo con el sindicato al que pertenezcan, tendrán derecho a
la acumulación de hasta el 75 por 100 de horas retribuidas para el ejercicio de sus funciones, en uno
o varios de ellos.

d) Este Convenio provincial que, a la entrada en vigor del Convenio General del Sector de la
Construcción de 1992, tuvieran establecidas condiciones más beneficiosas, las mantendrán en sus
propios términos.

Representación sindical.
En materia de representación sindical, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, de 2

de agosto, debiendo tenerse además en cuenta las siguientes estipulaciones:
a) La unidad de referencia para el desarrollo de la acción sindical es la empresa o, en su caso, el

centro de trabajo.
b) Los delegados sindicales, de acuerdo con el sindicato al que pertenezcan, tendrán derecho a

la acumulación de horas retribuidas para el ejercicio de sus funciones, en uno o varios de ellos, sin
rebasar el máximo total de horas legalmente establecido.

c) Los convenios de ámbito inferior al presente podrán establecer un número de trabajadores in-
ferior al establecido en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad sindical, al objeto de te-
ner derecho a la elección de delegados sindicales.

d) En desarrollo a lo dispuesto en el artículo 69.2 del Estatutos de los Trabajadores y debido a la
movilidad del personal del sector, podrán ser elegibles los trabajadores que tengan 18 años cumpli-
dos y una antigüedad en la empresa de al menos 3 meses. 

Responsabilidad de los sindicatos.
Los sindicatos, en los términos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical,

responderán de los actos o acuerdos adoptados por sus órganos estatutarios, en la esfera de sus
respectivas competencias, y por los actos individuales de sus afiliados, cuando éstos actúen en el
ejercicio de sus funciones representativas o por cuenta del sindicato.

Artículo XXXVI.- Tablón de anuncios
En todas las empresas afectadas por el presente Convenio que tengan uno o varios centros de

trabajo fijos deberán disponer de un tablón en cada centro de trabajo fijo.
Así como se podrá poner información que tenga relación con temas laborales del sector, en las

obras o distintos puestos de trabajo, independientemente que dicha empresa tenga o no represen-
tante de los trabajadores, por medio de los Sindicatos que tienen representación negociadora del
presente convenio. 

Artículo XXXVII. Permisos y licencias
1. El trabajador, previo aviso de al menos cuarenta y ocho horas, salvo acreditada urgencia, y

justificación posterior, se encuentra facultado para ausentarse del trabajo, manteniendo el derecho a
la percepción de todos aquellos conceptos retributivos, que no se encuentren vinculados de forma
expresa a la prestación efectiva de la actividad laboral, por alguno de los motivos y por el tiempo si-
guiente:

a) Quince días naturales, en caso de matrimonio.
b) Dos días naturales de los cuales al menos uno deberá ser laborable–, por nacimiento o adop-

ción de un hijo. En el caso de trabajadores no comunitarios o comunitarios de países no colindantes
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con España el permiso será, siempre que acrediten efectivamente la realización del desplazamiento
a su país de origen, de cinco días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días con el consenti-
miento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los cinco días antes señalados.

c) Un día, por matrimonio de hijo y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad.

d) Tres días naturales, por fallecimiento del cónyuge y parientes hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad. En el caso de trabajadores no comunitarios o comunitarios de países no co-
lindantes con España el permiso será, siempre que acrediten efectivamente la realización del des-
plazamiento a su país de origen, de seis días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días con el
consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los seis días antes señala-
dos.

e) Dos días naturales, por enfermedad, accidente, hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge y parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad.

f) Un día, por traslado del domicilio habitual.
g) Por el tiempo necesario, para concurrir a exámenes, como consecuencia de los estudios que

esté realizando en centros de enseñanza, universitarios o de formación profesional de carácter pú-
blico o privado, reconocidos.

Cuando por los motivos expresados en los apartados b), c), d) y e), el trabajador necesite efec-
tuar un desplazamiento al efecto, los plazos señalados en los mismos se incrementarán en dos días
naturales, salvo los trabajadores no comunitarios o comunitarios no colindantes con España que se
acojan a lo dispuesto en los últimos incisos de los apartados b) y d).

2. Los supuestos contemplados en los apartados precedentes –cuando concurran las circunstan-
cias previstas en los mismos– se extenderán asimismo a las parejas de hecho siempre que consten
inscritas en el registro correspondiente.

3. En las mismas condiciones que las previstas en el apartado 1 del presente artículo, el trabaja-
dor podrá ausentarse del trabajo por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inexcu-
sable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio de sufragio activo. Cuando conste en
una norma legal un período determinado de ausencia, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a
su duración y compensación económica.

En el supuesto de que, por el cumplimiento del deber o desempeño del cargo público, el trabaja-
dor perciba una compensación económica, cualquiera que sea su denominación, se descontará el
importe de la misma de la retribución a que tuviera derecho en la empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga la imposibilidad de prestación de tra-
bajo en más del veinticinco por ciento de las horas laborables en un período de tres meses, la em-
presa se encuentra facultada para decidir el paso del trabajador afectado a la situación de exceden-
cia forzosa, con todos los efectos inherentes a la misma.

4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho, sin
pérdida alguna de retribución, a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán dividir en
dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de par-
to múltiple. La mujer, por su voluntad, e igualmente sin pérdida de retribución, podrá sustituir es-
te derecho por una reducción de su jornada laboral en media hora diaria con la misma finalidad o
acumularlo en jornadas completas, conforme al acuerdo a que llegue con la empresa. Este per-
miso podrá ser disfrutado por el padre en caso de que ambos trabajen, siempre que quede acre-
ditado mediante certificación de la empresa en que trabaje la madre que ésta no ha ejercitado en
la misma este derecho.

5. El trabajador que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo a algún menor de
doce años o a una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe activi-
dad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución propor-
cional del salario, entre al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

El ejercicio de este derecho por parte del trabajador durante los primeros nueve meses de vida
del menor, es incompatible con el previsto en el apartado 4 del presente artículo.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
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La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual
de los trabajadores, mujeres y hombres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empre-
sa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio si-
multáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Artículo XXXVIII: Inaplicación de condiciones de trabajo
Concepto.
Con el objeto de establecer el marco que posibilite un mayor grado de estabilidad respecto del

empleo en el sector, se considera preciso establecer mecanismos que conduzcan a la aplicación de
aquellas medidas que, con carácter preventivo y coyuntural, se dirijan a favorecer aquél y ello me-
diante la suspensión, siempre con carácter temporal, de la aplicación efectiva del Convenio sobre
determinadas condiciones de trabajo.

Dichas medidas tendrán por objeto la inaplicación temporal y efectiva del Convenio, todo ello
dentro del marco legal y convencional establecido.

Materias afectadas.
A tal efecto la inaplicación o suspensión temporal podrá afectar a las siguientes materias estable-

cidas en el convenio colectivo de ámbito superior a la empresa que resulte aplicable y todo ello sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 41 del E.T.

a) Régimen salarial.
b) Horario, distribución de la jornada y del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo 39  

del E.T.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Sistema de remuneración.

Causas.
Se podrá proceder a la inaplicación, en los términos regulados en el presente artículo, cuando la

empresa alternativamente tenga o una disminución persistente de su nivel de ingresos o su situación
y perspectivas económicas puedan verse afectadas negativamente afectando a las posibilidades de
mantenimiento del empleo; estas causas se entenderán que concurren, entre otros supuestos, cuan-
do el “resultado de explotación por empleado“(es decir dicho resultado dividido entre el número pro-
medio de empleados equivalentes a jornada completa del correspondiente periodo) o de “ventas” a
nivel nacional de la empresa en el último ejercicio o en los doce últimos meses sea inferior en un 12
por ciento al promedio del resultado de explotación por empleado o ventas en el respectivo ejercicio
anterior o en los doce meses precedentes a los últimos tomados, considerándose por tanto que exis-
te una causa objetiva para la inaplicación.

A efectos indemnizatorios, en los casos de extinciones derivadas del artículo 50 del E.T. o de
despidos reconocidos o declarados improcedentes por causas ajenas a la voluntad del trabajador
durante la inaplicación del Convenio se tomará como base del salario el que se debería percibir en
el caso de que no se inaplicarse el Convenio.

Procedimiento.
1. Las empresas en las que concurran algunas de las causas de inaplicación previstas en el artículo

anterior comunicarán a los representantes de los trabajadores su deseo de acogerse a la misma.
En los supuestos de ausencia de representantes de los trabajadores en la empresa, se entende-

rá atribuida a los sindicatos más representativos del sector que estuvieran legitimados para formar
parte de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de aplicación a la misma, salvo que los
trabajadores atribuyan su representación a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el
artículo 41.4 del E.T.

En ambos casos se comunicará el inicio del procedimiento a la Comisión Paritaria del convenio
provincial, o en su caso autonómico, o estatal.

2. El procedimiento se iniciará a partir de la comunicación de la empresa, abriéndose un período
de consultas con la representación de los trabajadores o comisión designada o las secciones sindi-
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cales cuando éstas así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros del Comité de
Empresa o entre los delegados de personal.

Dicho período, que tendrá una duración no superior a 15 días, versará sobre las causas motiva-
doras de la decisión empresarial, debiendo facilitar la empresa junto con la comunicación citada en
el párrafo anterior, la documentación que avale y justifique su solicitud; entre otra posible y a meros
efectos enunciativos se señala la siguiente: Memoria explicativa, Cuentas auditadas y/o presentadas
en el Registro Mercantil, Balance de situación y cuenta de resultados y Avance de cuentas anuales
previstas, o en defecto de la anterior la documentación de carácter similar que se adecue a las con-
cretas circunstancias de la empresa.

Si la inaplicación se fundamenta en el indicado porcentaje de descenso sobre el “Resultado de
explotación“ o de “ventas“ se deberá aportar la documentación de la cual se desprenda la situación
de la empresa y que deberá estar necesariamente auditada o, en su caso, inscrita en el Registro
Mercantil 

3. Cuando el período de consultas finalice con acuerdo, se presumirá que concurre alguna de las
posibles causas identificadas como de inaplicación en el artículo anterior y sólo podrá ser impugna-
do ante la jurisdicción competente por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en
su conclusión.

El acuerdo deberá ser notificado a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo afectado, quien a
su vez remitirá copia del mismo a la Comisión Paritaria Estatal.

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud, según sean las materias afectadas
de acuerdo a lo establecido en el artículo 15, tanto la retribución a percibir por los trabajadores co-
mo, en su caso, la concreción de las restantes y posibles materias inaplicadas.

Junto con la determinación y concreción mencionadas, el acuerdo deberá establecer, en su caso
y en atención a la desaparición de las causas que lo determinaron, una progresiva convergencia ha-
cia la recuperación de las posibles materias afectadas por la inaplicación. En ningún caso dicha ina-
plicación podrá tener una duración superior a tres años.

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las distintas y posibles mate-
rias afectadas no podrá suponer el incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio re-
lativas a la eliminación de las discriminaciones retributivas por razones de género así como las esta-
blecidas en materia de “jornada” y “horario y distribución de tiempo de trabajo” en la Ley para la
Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

4. En caso de desacuerdo y una vez finalizado el período de consultas, las partes remitirán a la
Comisión Paritaria del Convenio afectado la documentación aportada junto con el Acta recogida en
el Anexo VIII del Convenio General acompañada de las alegaciones que, respectivamente, hayan
podido realizar.

La Comisión, una vez examinado los documentos aportados, deberá pronunciarse sobre si en la
empresa solicitante concurren o no alguna/s de las causas de inaplicación previstas en el artículo
anterior.

Si la Comisión Paritaria lo considera necesario, recabará la documentación complementaria que
estime oportuna así como los asesoramientos técnicos pertinentes.

Cuando el convenio afectado sea bien provincial o afecte a una comunidad autónoma uniprovin-
cial será competente para conocer la solicitud de inaplicación la Comisión Paritaria Provincial.

Cuando los convenios afectados correspondan a dos o más provincias o a una comunidad autó-
noma, la competencia la ostentará la Comisión Paritaria del Convenio Estatal, o en su caso autonó-
mico, a la que se le remitirá, junto con el Acta del Anexo VIII del Convenio General, toda la docu-
mentación aportada por la empresa acompañada de las alegaciones que hayan podido efectuarse.

Esta Comisión será igualmente competente para el caso de que los convenios afectados sean
supraautonómicos.

Dado que la inaplicación de condiciones de trabajo es materia reservada al ámbito estatal, la Co-
misión Paritaria Estatal, cuando así lo considere necesario y previa audiencia de las partes, podrá
intervenir en la tramitación y/o resolución final que pueda adoptarse sobre las solicitudes planteadas
ante las Comisiones Provinciales o, en su caso, de ámbito superior.

Tanto la Comisión Paritaria del Convenio Provincial, o en su caso Autonómico, como la Estatal
dispondrán de un plazo máximo de 7 días para resolver la inaplicación solicitada, debiendo adoptar-
se los acuerdos por unanimidad.
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En su caso, la Comisión deberá determinar con exactitud las materias afectadas por la inaplica-
ción así como determinar y concretar tanto sus términos como el calendario de la progresiva conver-
gencia hacia el retorno de las condiciones suspendidas. A tal efecto deberá tener en cuenta el plazo
máximo de inaplicación establecido así como la imposibilidad de incumplir las obligaciones anterior-
mente citadas y relativas a la discriminación retributiva y a la que pudiese afectar a la jornada, hora-
rio y distribución del tiempo de trabajo y referida a la Ley para la Igualdad.

5. En el supuesto de que la Comisión Paritaria competente no alcance acuerdo, y dando cumpli-
miento al mandato recibido por las partes contenido en el Anexo VIII del Convenio General, las dis-
crepancias se someterán a un arbitraje vinculante en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma efi-
cacia que los acuerdos en período de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y
en su caso a los motivos establecidos en el artículo 91 del E.T.

Tal y como señala el Anexo VIII del Convenio General y a los efectos del sometimiento a arbitra-
je, será la propia Comisión Paritaria competente la que en el plazo de los cinco días siguientes a la
finalización del plazo para resolver remitirá las actuaciones y documentación al correspondiente Ser-
vicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) u otro organismo equivalente al que se hayan
adherido en el ámbito correspondiente.

Si la Comisión Paritaria competente fue la provincial las actuaciones las remitirá al SIMA de la
provincia correspondiente.

Cuando la competencia haya estado atribuida a la Comisión Paritaria Estatal, las actuaciones se
remitirán por ésta al SIMA Estatal.

De acuerdo con lo anterior el arbitraje se someterá y dictará con la intervención, formalidades y
procedimiento establecidos en el vigente Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos y asumi-
do por el vigente Convenio Sectorial Estatal en el artículo 117.

Para el caso de que en el futuro y durante la vigencia del presente Capítulo referente a “Inaplica-
ción de Condiciones de Trabajo”, se estableciesen, mediante Acuerdos Interprofesionales que afec-
ten al presente Convenio, nuevos procedimientos de aplicación general y directa para solventar las
discrepancias, incluido el arbitraje vinculante, surgidos en la negociación de los acuerdos estableci-
dos en los artículos 41.6 y 82.3 del E.T., las partes firmantes del presente Convenio Estatal se adap-
tarán, en su caso, a los procedimientos que se establezcan en los citados Acuerdos Interprofesiona-
les.

Artículo XXXIX: Corrección del absentismo.
Las partes signatarias del presente Convenio reconocen el grave problema que para nuestra so-

ciedad supone el absentismo y el quebranto que en la economía produce el mismo cuando se supe-
ran determinados niveles, así como la necesidad de reducirlo, dada su negativa incidencia en la pro-
ductividad.

En consecuencia, y tendiendo siempre a un aumento de la presencia del trabajador en su puesto
de trabajo, se incluirán en los convenios colectivos de ámbito inferior al presente cláusulas tenden-
tes a la corrección del absentismo.

Al efecto, y en orden a la consecución del fin perseguido, se deberá incluir en los convenios co-
lectivos la estipulación siguiente u otra análoga:

- Plus o prima de Asistencia y Actividad.
El indicado plus o prima, cuando se pacte, se devengará por cada día efectivamente trabajado

con el rendimiento normal exigible y, mediante tabla anexa, se determinará la cuantía del mismo de
forma que su importe por día de trabajo disminuya o sea decreciente a medida que aumenten las
horas de ausencia del trabajador.

Al determinarse este plus salarial en las tablas de cada convenio colectivo se tendrá en cuenta el
límite porcentual establecido en el artículo 48.2.c) de este Convenio General.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Los derechos sindicales, así como cualquier otra norma establecida en el presente
Convenio, tiene como supletorias el Convenio Nacional del Sector, publicado en el B.O.E. de 26 de
septiembre de 2017 y el Estatuto de los Trabajadores o cualquier otro acuerdo de ámbito estatal del
sector de la construcción que se publique en el BOE.
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Segunda.- Se constituye una Comisión Mixta de interpretación del presente Convenio que estará
formada del siguiente modo:

Cinco representantes de la Patronal designados por la Asociación Provincial de Industrias de la
Construcción de Segovia y cinco representantes sindicales designados por las organizaciones sindi-
cales signatarias del presente Convenio. Las funciones de la Comisión Mixta serán las siguientes:

- Interpretación sobre aplicación de las normas contenidas en este Convenio.
- Vigilancia en cumplimiento de lo pactado.
- Resolución de cuantas otras cuestiones le sean sometidas.

Tercera.- Las diferencias salariales que resulten de la aplicación del nuevo Convenio, que retro-
trae sus efectos al día 1 de enero, se podrán abonar como máximo en el plazo de un mes a contar
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tendrán derecho a percibir los atrasos del Convenio los trabajadores que hubieran cesado en
las empresas antes de la publicación del convenio y por el tiempo que hubieren prestado sus
servicios.

Cuarta.- Se hace constar que las partes signatarias de este Convenio lo han sido la Asociación
Provincial de Industrias de la Construcción de Segovia, por parte de las empresas y las centrales
sindicales U.G.T. y CC.OO por parte de los trabajadores.

Quinta- Las partes asumen el contenido de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras en general y de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, Prevención de Riesgos Laborales.

Sexta.- En cuanto a las categorías profesionales se estará a lo dispuesto en la disposición transi-
toria primera del Convenio General de la Construcción.

Séptima .- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007 las empresas están obli-
gadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y con esta finalidad de-
berán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y
hombres, medidas que deberán negociar con los representantes legales de los trabajadores, como.

Protocolo de acoso sexual y por razón de sexo.
Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de este convenio colectivo consti-

tuye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el pro-
pósito o produzca al efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se
crea un entorno de intimidatorio, degradante u ofensivo.

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de
una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimi-
datorio, degradante u ofensivo.

Se elaborara conjuntamente con la representación sindical, un protocolo de actuación que regule
el acoso sexual y por razón de sexo donde se incluya un procedimiento preventivo, un procedimien-
to de actuación y sanción considerada como muy grave frente a conductas que puedan producirse.

Octava. Plus de conservación, guardias, retén, disponibilidad y sistemas de viabilidad invernal en
contratas de mantenimiento de carreteras.

1. Se establece un Plus de Conservación en Contratas de Mantenimiento de Carreteras que se
configura de la siguiente forma:

a) Concepto y cuantía.- Se trata de un complemento salarial de puesto de trabajo, que retribuye
las especiales características que concurren en la prestación de servicio del personal de conserva-
ción y mantenimiento de carreteras, encuadrados en los grupos profesionales del 1 al 5 del presente
Convenio que desempeñen el trabajo de forma habitual en autopistas, autovías y carreteras, de for-
ma que dicho plus retribuye todas las peculiaridades y circunstancias propias e inherentes que con-
curran o puedan concurrir en la realización de trabajos en autopistas, autovías y carreteras, (trabajos
a la intemperie, con tráfico rodado, climatología adversa, con cortes parciales o totales del tráfico,
etc.); así como todas aquellas exigencias funcionales o que se deriven de la forma, organización,
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condiciones, o sistema de trabajo que deba implementarse para la adecuada conservación y mante-
nimiento de este tipo de infraestructuras.

En consideración a lo expuesto en el párrafo precedente, se abonará un plus anual por día efecti-
vo de trabajo de 4 euros, o la parte proporcional que corresponda si la jornada ordinaria efectiva-
mente trabajada fuese inferior a la de un trabajador equivalente a jornada completa.

Dicho importe permanecerá invariable durante toda la vigencia del presente Convenio y, en todo
caso, durante la vigencia de la contrata que corresponda.

b) Compensación y absorción.- Cualquier empresa que a la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo, de forma voluntaria, mediante práctica habitual, acuerdo individual o colecti-
vo, pacto de centro, o por sentencia, resolución o acuerdo judicial, ya viniese abonando o tuviera
que abonar, mediante cualquier concepto o fórmula retributiva, una compensación económica
por las circunstancias descritas con anterioridad, dichas compensaciones económicas quedarán
compensadas y absorbidas con el abono del citado plus de conservación, total o parcialmente
según corresponda.

c) Regulación transitoria.- El abono del referido plus de conservación se aplicará y se hará efecti-
vo de forma paulatina y progresiva en el tiempo, y por tanto únicamente será obligado su abono en
cada contrato de conservación de mantenimiento de carreteras para las contratas nuevas que se li-
citen desde el día siguiente a la publicación del presente Convenio Colectivo en el Boletín Oficial del
Estado.

2. En aquellos centros de trabajo, cuando por necesidades del servicio y decisión organizativa de
la empresa, se hubiera implantado o fuera necesario establecer un sistema de guardias, retén, dis-
ponibilidad y/o sistemas de vialidad invernal en contratas de mantenimiento de carreteras, se pacta-
rá entre la empresa y la representación legal de los trabajadores el sistema de compensación para
los trabajadores afectados por estas circunstancias.

En el caso de que la empresa ya viniese compensando por cualquier concepto o denominación a
los trabajadores por las circunstancias descritas en el párrafo anterior, en virtud de acuerdo, pacto o
práctica habitual, se entenderá cumplida la estipulación anterior, manteniéndose vigentes dichas
compensaciones.

ANEXO I

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN AÑO 2017

Niveles                                        Sal.             Plus            Plus         Paga          Pagas
Base            Actv.          Extra         Vaca.           Extr.

I. Sin Remuneración Convenida
II. Sin Remuneración Convenida
III. Titulados Medios 33,69 20,29 3,08 1787,63 1787,63
IV. Jefe/a de Personal 32,60 19,80 3,08 1729,02 1729,02
V. Jefe/a Administrativo/a 31,22 18,99 3,08 1660,85 1660,85
VI. Oficial Administrativo/a 29,84 18,31 3,08 1591,29 1591,29
VII. Capataz 28,95 18,27 3,08 1555,24 1555,24
VIII. Oficial de Primera 27,50 17,32 3,08 1476,53 1476,53
IX. Oficial de Segunda 26,21 16,85 3,08 1414,95 1414,95
X. Ayudante 25,21 16,45 3,08 1366,21 1366,21
XI. Peón/a Especialista 24,63 16,21 3,08 1339,49 1333,49
XII. Peón/a Ordinario 24,02 16.12 3,08 1312,97 1312,97
XIII Formación 3.º Año (85% Niv. 9) 22,32 14,33 3,08 1202,72 1202,72

Formación 2.º Año (75% Niv. 9) 19,66 12,64 3,08 1061,24 1061,24
Formación 1.º Año (65% Niv. 9) 17,04 10,93 3,08 919,73 919,73

Col. Sin. Lim. Edad mayor de 21 1.º año 24,90 15,98 3,08 1344,21 1344,21
Col. Sin. Lim. Edad mayor de 21 2.º año 26,31 16,85 3,08 1414,95 1414,95
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ANEXO II

TABLA SALARIAL ANUAL DEL CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN VALOR HORA
EXTRAORDINARIA PARA EL AÑO 2017

Niveles            Salario Total                                Valor Hora 
Anual                                           Extra 

I. Sin Remuneración 
II. Sin Remuneración
III. Titulados Medios 21938,57 14,63
IV. Jefe/a de personal 21283,89 14,63
V. Jefe/a Administrativo/a 20436,32 14,63
VI. Oficial Administrativo 19607,91 13,26
VII. Capataz 19193,37 13,58
VIII. Oficial de Primera 18256,37 13,52
IX. Oficial de Segunda 17529,43 12,42
X. Ayudante 16957,51 11,94
XI. Peón/a Especialista 16626,94 11,93
XII. Peón/a Ordinario 16322,69 11,37
XIII. Formación 3.ª Año (75% Nivel 9) 15011,79

Formación 2.º Año ( 65% Nivel 9)    13314,98
Formación 1.º Año (65% Nivel 9) 11623,79

Col. Sin Lim. Edad mayores 21 año 1.ª año 16680,97
Col. Sin Lim. Edad mayores 21 año 2.º año 17529,43

ANEXO III

MODELO DE RECIBO DE FINIQUITO DE LA RELACIÓN LABORAL

N.º....................

Recibo de finiquito

D. .............................................que ha trabajado en la Empresa ..............................................de s-
de ........................................... hasta ...........................................................con la categorí a de
............................................................................declaro que he recibido de ésta, la cantidad
de.............................. Euros, en concepto de  liquidación total por mi baja en la Empresa.

Quedo así indemnizado y liquidado por todos los conceptos que pudieran derivarse de la rela-
ciónlaboral que unía a las partes y que queda extinguida, manifestando expresamente que nada
más tengo que reclamar, estando de acuerdo en ello con la Empresa.

En.................... a..... de.................... de......

El trabajador,

El trabajador (1).................... usa de su derecho a que esté en la firma un representante legal su-
yo en la empresa, o en su defecto un representante sindical de los sindicatos firmantes del presente
Convenio.

(1) Sí o No
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ANEXO IV

MODELO DE RENOVACIÓN DE CONTRATO FIJO DE OBRA

Empresa .......................................................................................................................................
Trabajador ...................................................................................................................................
Categoría ....................................................................................................................................

De conformidad con lo estipulado en el artículo 24 del Convenio General del Sector de la Cons-
trucción vigente de común acuerdo con la empresa .................................................................., el tra-
bajador acepta prestar sus servicios en el centro de trabajo “..........................................................“a
partir del día .................. de ........ ............................................ de 20.........

Y para que así conste, ambas partes firman el presente acuerdo en ...................... a ...................
de ....................................... de 20......

El trabajador, La empresa

INDICE
Artículo I.- Ambito funcional y territorial
Artículo II.- Ambito personal
Artículo III.- Vigencia y duración
Artículo IV.- Derechos adquiridos
Artículo V.- Absorción y compensación
Artículo VI.- Normas supletorias
Artículo VII.- Vinculaciones
Artículo VIII.- Ingreso al trabajo y contratación

Ingreso en el trabajo
Contratación
Contrato fijo de plantilla
Contrato fijo de obra

Artículo IX.- Otras Modalidades De Contratación
Subcontratación
Subrogación de personal en contratas de mantenimiento de carreteras o vías férreas,redes 
de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de aceras, 
pavimentos, vías publicas y alcantarillado 

Artículo X.- Jornada de trabajo
Artículo XI.- Horario de trabajo
Artículo XII.- Pacto sobre días de descanso
Artículo XIII.- Vacaciones
Artículo XIV.- Salario y antigüedad
Artículo XV.- Plus extrasalarial
Artículo XVI.- Plus de actividad
Artículo XVII.- Horas extraordinarias
Artículo XVIII.- Indemnizaciones
Artículo XIX.- Dietas y desplazamientos
Artículo XX.- Gratificaciones extraordinarias    
Artículo XXI.- Indemnizaciones por enfermedad
Artículo XXII.- Inclemencias del tiempo
Artículo XXIII.- Faltas y sanciones
Artículo XXIV.- Movilidad geográfica y funcional

Movilidad Funcional
Movilidad Geográfica

Artículo XXV.- Destajos
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Artículo XXVI.- Ceses
Artículo XXVII.- Reconocimiento medico
Artículo XXVIII.- Salud laboral
Artículo XXIX.- Ascensos
Artículo XXX.- Ropa de trabajo
Artículo XXXI.- Prendas especiales
Artículo XXXII.- Finiquitos�

Artículo XXXIII.- Derecho de asamblea
Artículo XXXIV.- Garantías
Artículo XXXV.- Elecciones sindicales

Representación unitaria
Representación sindical
Responsabilidad de los sindicatos

Artículo XXXVI.- Tablón de anuncios
Artículo XXXVII. Permisos y Licencias
Artículo XXXVIII: Inaplicación de condiciones de trabajo

Concepto
Materias Afectadas
Causas
Procedimiento

Artículo XXXIX: Corrección del Absentismo

Disposiciones Finales
Primera
Segunda
Tercera
Cuarta
Quinta
Sexta
Séptima
Octava

Anexo I: Tabla Salarial del Convenio de Construcción año 2017
Anexo II: Tabla Salarial Anual del Convenio de Construcción valor hora extraordinaria para el año

2017
Anexo III: Modelo de Recibo de Finiquito de La Relación Laboral
Anexo IV: Modelo de Renovación de Contrato Fijo de Obra. 
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